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Y ¿qué es la democracia? La soberanía del pueblo, o mejor dicho, de la mayoría nacional. 
Siempre la soberanía del hombre en lugar de la soberanía de la ley, la soberanía de la voluntad en vez 
de la soberanía de la razón; en una palabra, las pasiones en sustitución del derecho. Cuando un pueblo 
pasa de la monarquía a la democracia, es indudable que hay progreso, porque al multiplicarse el 
soberano, existen más probabilidades de que la razón prevalezca sobre la voluntad: pero el caso es que 
no se realiza revolución en el gobierno y que subsiste el mismo principio. Y no es esto todo: el pueblo 
rey no puede ejercer la soberanía por sí mismo: está obligado a delegarla los encargados del poder. Esto 
es lo que le repiten asiduamente aquellos que buscan su beneplácito. Que estos funcionarios sean cinco, 
diez, ciento, mil, ¿qué importa el número ni el nombre? Siempre será el gobierno del hombre, el 
imperio de la voluntad y del favor. Pero ¿qué es la soberanía? Dícese que es el poder de hacer las leyes 
(La soberanía, según Toullier, es la omnipotencia humana. Definición materialista: si la soberanía es 
algo, será un derecho, no una fuerza o poder. ¿Y qué es la omnipotencia humana? (N. del T.)). Otro 
absurdo, renovado por el despotismo. El pueblo, que había visto a los reyes fundar sus disposiciones en 
la fórmula porque tal es mi voluntad, quiso a su vez conocer el placer de hacer las leyes. En los 
cincuenta años que median desde la Revolución a la fecha (El autor escribía este libro en 1849 (N. del 
T.)) ha promulgado millones de ellas, y siempre, no hay que olvidarlo, por obra de sus representantes. 
Y el juego no está aún cerca de su término. Por lo demás, la definición de la soberanía se deducía de la 
definición de la ley. La ley, se decía, es la expresión de la voluntad del soberano, luego, en una 
monarquía, la ley es la expresión de la voluntad del rey; en una república, la ley es la expresión de la 
voluntad del pueblo. Aparte de la diferencia del número de voluntades, los dos sistemas son 
perfectamente idénticos; en uno y otro el error es el mismo: afirmar que la ley es expresión de una 
voluntad, debiendo ser la expresión de un hecho. Sin embargo, al frente de la opinión iban guías 
expertos: se había tomado al ciudadano de Ginebra, Rousseau, por profeta, y el Contrato social por 
Corán.   

La preocupación y el prejuicio se descubren a cada paso en la retórica de los nuevos 
legisladores. El pueblo había sido víctima de una multitud de exclusiones y de privilegios; sus 
representantes hicieron en su obsequio la declaración siguiente: Todos los hombres son iguales por la 
Naturaleza y ante la ley; declaración ambigua y redundante. Los hombres son iguales por la Naturaleza: 
¿quiere significarse que tienen todos una misma estatura, iguales facciones, idéntico genio y análogas 
virtudes? No; solamente se ha pretendido designar la igualdad política y civil. Pues en ese caso bastaba 
haber dicho: todos los hombres son iguales ante la ley.   

Pero ¿qué es la igualdad ante la ley? Ni la Constitución de 1790, ni la del 93, ni las posteriores, 
han sabido definirla. Todas suponen una desigualdad de fortunas y de posición, a cuyo lado no puede 
haber posibilidad de una igualdad de derechos. En cuanto a este punto, puede afirmarse que todas 
nuestras Constituciones han sido la expresión fiel de la voluntad popular; y voy a probarlo. En otro 
tiempo el pueblo estaba excluido de los empleos civiles y militares. Se creyó hacer una gran cosa 
insertando en la Declaración de los derechos del hombre este artículo altisonante: «Todos los 
ciudadanos son igualmente admisibles a los cargos públicos: los pueblos libres no reconocen más 
motivos de preferencia en sus individuos que la virtud y el talento».   

Mucho se ha celebrado una frase tan hermosa, pero afirmo que no lo merece. Porque, o yo no la 
entiendo, o quiere decir que el pueblo soberano, legislador y reformista, sólo ve en los empleos 



públicos la remuneración consiguiente y las ventajas personales, y que sólo estimándoles como fuentes 
de ingresos, establece la libre admisión de los ciudadanos. Si así no fuese, si éstos nada fueran 
ganando, ¿a qué esa sabia precaución? En cambio, nadie se acuerda de establecer que para ser piloto 
sea preciso saber astronomía y geografía, ni de prohibir a los tartamudos que representen óperas. El 
pueblo siguió imitando en esto a los reyes. Como ellos, quiso distribuir empleos lucrativos entre sus 
amigos y aduladores. Desgraciadamente, y este último rasgo completa el parecido, el pueblo no disfruta 
tales beneficios; son éstos para sus mandatarios y representantes, los cuales, además, no temen 
contrariar la voluntad de su inocente soberano. Este edificante artículo de la Declaración de derechos 
del hombre, conservado en las Cartas de 1814 y de 1830, supone variedad de desigualdades civiles, o lo 
que es lo mismo, de desigualdades ante la ley. Supone también desigualdad de jerarquías, puesto que 
las funciones públicas no son solicitadas sino por la consideración y los emolumentos que confieren: 
desigualdad de fortunas, puesto que si se hubiera querido nivelarlas, los empleos públicos habrían sido 
deberes y no derechos; desigualdad en el favor, porque la ley no determina qué se entiende por talentos 
y virtudes. En tiempos del Imperio, la virtud y el talento consistían únicamente en el valor militar y en 
la adhesión al Emperador; cuando Napoleón creó su nobleza, parecía que intentaba imitar a la antigua. 
Hoy día el hombre que satisface 200 francos de impuestos es virtuoso; el hombre hábil es un honrado 
acaparador de bolsillos ajenos; de hoy en adelante, estas afirmaciones serán verdades sin importancia 
alguna. El pueblo, finalmente, consagró la propiedad... ¡Dios le perdone, porque no supo lo que hacía! 
Hace cincuenta años que expía ese desdichado error. Pero ¿cómo ha podido engañarse el pueblo, cuya 
voz, según se dice, es la de Dios y cuya conciencia no yerra? ¿Cómo buscando la libertad y la igualdad 
ha caído de nuevo en el privilegio y en la servidumbre? Por su constante afán de imitar el antiguo 
régimen. 


